
Expediente 2020-00267-00 
Liquidación Sociedad Conyugal  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, octubre nueve (9) de dos mil 
veintitrés (2023).  

 
 
Realizado el trabajo de partición y adjudicación por la partidora designada dentro 

del presente proceso de liquidación de la sociedad conyugal   promovido por LUIS 

FERNANDO CASTAÑEDA CARO en contra de JULIANA BERNAL HENAO, se 

dispone correr traslado a los interesados, del anterior trabajo de partición y 

adjudicación de bienes, por el término de cinco (5) días, para los efectos del artículo 

509 del Código General del Proceso.  

 

Por otra parte, se fija como honorarios, a favor de la partidora designada, por su 

gestión, la suma de millón ochocientos mil pesos ($1´800.000), los cuales serán 

cancelados, a prorrata, por ambas partes.  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ.  
gym 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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